
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)1 
 

 Expediente 005 2000– 01464 00 

 

Como quiera que de la documental aportada a folio 06 del expediente, 

específicamente del acta de audiencia proferida por el Juzgado Veinticinco 

Civil del Circuito de esta ciudad, se desprende que dicha sede judicial 

requiere copia del asunto de la referencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Por secretaría, procédase de manera inmediata. a remitir el link del 

presente asunto con destino a la prenombrada autoridad judicial, para 

que obre dentro del proceso que allí cursa, con radicado 2017-0897. 

2. Déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

ASO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Estado electrónico del 24 de noviembre de 2022 
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